
 
 
EXPEDIENTE Nº 733-I-03 
 
 

LA MUNICIPALIDAD DE FIRMAT HA SANCIONADO LA 

 

ORDENANZA Nº 1120  

 
VISTO: 
 
 La donación ofrecida por el Señor Ricardo Ponciano Valenzuela de un lote en la 
ciudad de Firmat, que corresponde al designado como Nº 11 en el Plano 83465/75; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
 Que el propietario ha presentado oportunamente el Acta de Donación a la 
Municipalidad de Firmat, registrada bajo el Nº  001-V, con fecha 17 de Abril de 1975, 
correspondiente al Plano Nº 013/Año 1975 del Registro Municipal.- 
 
 Por todo ello, el HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE FIRMAT , en uso de sus 
facultades y atribuciones ha sancionado la siguiente: 

 
O  R  D  E  N  A  N  Z  A 

 
ARTÍCULO 1º:  Acéptase la fracción de terreno ofrecida en donación por el Señor RICARDO 

PONCIANO VALENZUELA  comprendida en la manzana Nº 423, designada como 
lote 11 en el Plano de Mensura Nº 83465/75 (en correspondencia con la parcela 11 
del Catastro Municipal), que se ubica con frente al sureste sobre calle Olegario V. 
Andrade a los 50 mts. de calle Callao en dirección suroeste.-  
Mide 10 mts. de frente por 50 mts. de fondo, y linda: al sureste con calle Olegario V. 
Andrade; al suroeste con lote 12 y fondos del 17; al noroeste con fondos del lote 18, 
y al noreste con lote 10.-  
Los lotes pertenecen todos al Plano  de Mensura antes citado.- 
Encierra una superficie de 500m². Dominio: Tº 125  Fº 714  Nº 107.117.  Año 1951. 
Gral. López (actualmente Constitución).- 

 
ARTÍCULO 2º:  Incorpórese dicha propiedad al patrimonio municipal realizándose el 

correspondiente trámite de transferencia de dominio.- 
 
ARTÍCULO  3º:  Infórmese oficialmente el agradecimiento a la parte cedente.- 
 
ARTÍCULO 4º:  Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal, regístrese, publíquese y 

archívese.-  
________________________________________________ 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO M UNICIPAL DE 
FIRMAT A LOS  TRES  DIAS DE ABRIL DE DOS MIL TRES.-  
 


